
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. 01-G-4- 010059" 

OTTON MORAN RAMIREZ A 
INTENDENTE JURIDICO DE 

.. LA OFICINA DE GUAYAQUIL, 000000012 

COMSIPERANDO 

QUE el 5 de septiembre de 2000, so ha otorgado anto al Notario Trigésimo Ociavo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de conversión del capital de sucros a dólares delos Estados Lnidat de Arhórica, aumento del capital y reforma del estatuto 
de la compañía PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 8.A.; 

QUE la abogada Marjorie de Valverde, ha presentado coplas de dicha escritura, la misma que reúne los requisitos de ley. 

QUE el Deparlamento de insppcción Gprtral. de Campa las, ba emitido informe favorable No,00.1057.DIC, de 

2000.11.01, para la aprobación pd ? 
A 

QUE el Departamento Jurídico de Cormáaas, ha omitido mibrirmifavorable para la aprobación soboltada; 

En ejerciolo de las atribuciones delegadas por el safor Superimandente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM- 

98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-98-044 del 28 de febrero de 1996, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - ASROHAR: dh lirognversión dencagital de la la compañia PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS £A., de sucres a ¿blares. Estados Unidos de América, D) ar 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE %) eu burento del ohpital susorito por SEISCIENTOS MIOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en QUINCE ML acciones de CUATRO CENTAVOS DEDOLAR sueca ya de elas, y, 
d) ta reforma del estatuto consiarte am la referida eecdlura. 

TO a ql emp “uo 

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONER que al Notario Trigásimo Octavo del cantón Guayaquil, si margen de la matiz de 
la escritura pública que $8 aprueba, tome nata del contenido de la presente Resolución y siente razón de asta anotación. 

ARTICULO TEACERO.- DISPONER que el Mercantil del cartón Guayaquil: a) inscriba la roferida escritura 

pública junto con la presente Aesolución, archive.una, oopta osclfaid y dvegoiva las restantes von la nazi de la inscripción 
que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones voniefides en le Lie: der Registro. o oa 

A o, 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que e Nata Décimo Séaita al cantón Guejul, arc el margen la mavt 

de la escritura pública del 18 de lullo de 1987, por la cual se constituyó la compañía en refurincia / que ha Hrovedido a opruartir el 
capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capkal y a reformar su estañito, cstecigrro ld escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. , DY 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Indicada escritura pública se > publique, per uba sé, dan uno de 
ps periódicos de mayor eltculación en el domico principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deber Yntragares a cate 

CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendentia de Compaftias, en Guayaquil a . a 
| ; q a 1 Deo or 

1 

al 
Ottón Morán Raunirez 

INTEKDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

AJT/MESD.- 
Exp. No. 44720
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CERTIFICO: a con fecha de y. quéda ISCHIA lá Presento Resolución a foja 79.094 >» RÚMETO PLE 9 Suez Bogteto anotado bajo número $. 360, sel Repertario.- Guayaquil 2. af 220030 ll 2. 097 7 

DRA. NORMA PLAZ, DE GARCIA REGISTRADORA 
BEL CANTON GUAYAQUIL 
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